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RESUMEN DE ACUERDOS 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 35 (30 de Mayo de 2023) 
 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 206. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 

señores Concejales: Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi,  Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 

Santana y Sra. Evelyn Mora, Acta Sesión Extraordinaria N° 34 de fecha 23.05.2023. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 207. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Asociación Indígena Che Newen, proyecto denominado: “Subvención Municipal, 

semillero comunitario de trigo”, para 27 beneficiarios, con destino de los recursos para mezcla 

11-30-11. Por un monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 208. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Pancho Marivil, proyecto denominado: “Habilitación de 

caseta sanitaria para la Comunidad Pancho Marivil”, para 82 beneficiarios, con destino de los 

recursos para productos para implementación caseta sanitaria Sede Social. Por un monto de 

$1.092.370.- (un millón novecientos noventa y dos mil trecientos setenta pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 209. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Santos Curinao II, proyecto denominado: “Subvención 

Municipal para compra de semilla de trigo y fertilizantes”, para 18 beneficiarios, con destino de 

los recursos para adquisición de mezcla, trigo y otros. Por un monto de $2.000.000.- (dos 

millones).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 210. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Domingo Meliman, proyecto denominado: “Mejorando 

nuestra Sede Social”, para 88 beneficiarios, con destino de los recursos para materiales para 

mejoramiento interior Sede Social incluida mano de obra. Por un monto de $2.500.000.- (dos 

millones quinientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 211. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Juan Alberto Quidel – Butamallin, proyecto denominado: “Implementación para la sede social para sillas y mesas”, para 51 beneficiarios, con destino de 

los recursos para adquisición de sillas y mesas. Por un monto de $765.000.- (setecientos 

sesenta y cinco mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 212. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
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organización: Comunidad Indígena Juan Paillanao Huenchuñir, proyecto denominado: “Habilitación baños sede comunitaria”, para 75 beneficiarios, con destino de los recursos para 

construcción baños sede comunitaria. Por un monto de $2.000.000.- (dos millones de pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 213. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Lorenzo Huina Pichi Chapod – Maquehue, proyecto denominado: “Adquisición de carpa ajustable para apoyar actividades comunitarias y 

organizacionales de la comunidad”, para 94 beneficiarios, con destino de los recursos para 

adquisición de carpa, tela reforzada, con estructura metálica. Aporte organización $500.000 / 

Aporte Terceros $500.000.-. Por un monto de $4.152.700.- (cuatro millones ciento cincuenta y 

dos mil setecientos pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 214. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Artesanos Rayen Domo, proyecto denominado: “Adquisición de materias primas”, para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de 40 kilos 

de lana hilada. Por un monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 215. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Adelanto y Desarrollo Social y Agrícola Rayenco, proyecto denominado: “Cultivo de cereales”, para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para 

adquisición de mezcla y fertilizantes. Organización aporta $376.000.- Por un monto de 

$1.000.000.- (un millón de pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 216. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Taller Laboral y Artesanal Punto y Puntadas, proyecto denominado: “Diseñando 

con amor”, para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de telas y otros.  

Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 217. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Mujeres Artesanas Productivas Millahuin, proyecto denominado: “Innovando en cuero”, para 13 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de 

implementos de costura y cuero. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 218. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Club Deportivo Llamaico, proyecto denominado: “Implementación deportiva”, 

para 32 beneficiarios, con destino de los recursos para implementación deportiva. Por un 

monto de $679.000.- (setecientos setenta y nueve mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 219. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 
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Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Agrupación Cultural Sonrisas de Otoño de Padre las Casas, proyecto denominado: “La esperanza nunca se pierde”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para jockeys, 

buzos y poleras con logo institucional. Por un monto de $727.500.- (setecientos veinte siete mil 

quinientos pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 220. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto – Transferencia de Fondos al Servicio de Educación 

Municipal. Por un monto total de M$ 19.800.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 221. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Miguel Santana, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Marcela Esparza, Sr. 

Pedro Vergara, Sra. Evelyn Mora y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Educación - Incorporar Ingresos – Transferencia de Fondos Pago Asignación de Metas para los 

Docentes de Once Establecimientos Educacionales de la Municipalidad de Padre Las Casas. Por 

un monto total de M$ 19.800.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 222. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Marcela Esparza, Sr. 

Pedro Vergara, Sra. Evelyn Mora y  Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto – Entrega Subvención a Comunidad Indígena Danquilco y 

Otras Organizaciones. Por un monto total de M$ 9.748.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 223. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza,  Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto – Entrega Subvención a Club Deportivo Meza y Otras 

Organizaciones. Por un monto total de M$ 7.490.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 224.  Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto – Programa Desarrollo Territorial Indígena PDTI 2023, 

según modificación. Por un monto total de M$ 4.334.-  
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RESUMEN DE ACUERDOS 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 35 (30 de Mayo de 2023) 
 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 206. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 

señores Concejales: Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi,  Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 

Santana y Sra. Evelyn Mora, Acta Sesión Extraordinaria N° 34 de fecha 23.05.2023. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 207. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Asociación Indígena Che Newen, proyecto denominado: “Subvención Municipal, 

semillero comunitario de trigo”, para 27 beneficiarios, con destino de los recursos para mezcla 

11-30-11. Por un monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 208. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Pancho Marivil, proyecto denominado: “Habilitación de 

caseta sanitaria para la Comunidad Pancho Marivil”, para 82 beneficiarios, con destino de los 

recursos para productos para implementación caseta sanitaria Sede Social. Por un monto de 

$1.092.370.- (un millón novecientos noventa y dos mil trecientos setenta pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 209. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Santos Curinao II, proyecto denominado: “Subvención 

Municipal para compra de semilla de trigo y fertilizantes”, para 18 beneficiarios, con destino 

de los recursos para adquisición de mezcla, trigo y otros. Por un monto de $2.000.000.- (dos 

millones).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 210. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Domingo Meliman, proyecto denominado: “Mejorando 

nuestra Sede Social”, para 88 beneficiarios, con destino de los recursos para materiales para 

mejoramiento interior Sede Social incluida mano de obra. Por un monto de $2.500.000.- (dos 

millones quinientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 211. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Juan Alberto Quidel – Butamallin, proyecto denominado: “Implementación para la sede social para sillas y mesas”, para 51 beneficiarios, con destino de 

los recursos para adquisición de sillas y mesas. Por un monto de $765.000.- (setecientos 
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Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
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mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl


 

 

 

Pág. 2 de 3 

 

Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 

Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

“Habilitación baños sede comunitaria”, para 75 beneficiarios, con destino de los recursos para 

construcción baños sede comunitaria. Por un monto de $2.000.000.- (dos millones de pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 213. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Lorenzo Huina Pichi Chapod – Maquehue, proyecto denominado: “Adquisición de carpa ajustable para apoyar actividades comunitarias y 

organizacionales de la comunidad”, para 94 beneficiarios, con destino de los recursos para 

adquisición de carpa, tela reforzada, con estructura metálica. Aporte organización $500.000 / 

Aporte Terceros $500.000.-. Por un monto de $4.152.700.- (cuatro millones ciento cincuenta y 

dos mil setecientos pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 214. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Artesanos Rayen Domo, proyecto denominado: “Adquisición de materias primas”, para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de 40 

kilos de lana hilada. Por un monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 215. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Adelanto y Desarrollo Social y Agrícola Rayenco, proyecto 

denominado: “Cultivo de cereales”, para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para 

adquisición de mezcla y fertilizantes. Organización aporta $376.000.- Por un monto de 

$1.000.000.- (un millón de pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 216. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Taller Laboral y Artesanal Punto y Puntadas, proyecto denominado: “Diseñando 

con amor”, para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de telas y otros.  

Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 217. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Mujeres Artesanas Productivas Millahuin, proyecto denominado: “Innovando en cuero”, para 13 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de 

implementos de costura y cuero. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 218. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Club Deportivo Llamaico, proyecto denominado: “Implementación deportiva”, 

para 32 beneficiarios, con destino de los recursos para implementación deportiva. Por un 

monto de $679.000.- (setecientos setenta y nueve mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 219. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Agrupación Cultural Sonrisas de Otoño de Padre las Casas, proyecto 

mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl


 

 

 

Pág. 3 de 3 

 

Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 

Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

denominado: “La esperanza nunca se pierde”, para 15 beneficiarios, con destino de los 

recursos para jockeys, buzos y poleras con logo institucional. Por un monto de $727.500.- 

(setecientos veinte siete mil quinientos pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 220. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés 

Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Transferencia de Fondos al Servicio de Educación Municipal. Por un 

monto total de M$ 19.800.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 221. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Sr. 

Miguel Santana, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Marcela Esparza, Sr. Pedro Vergara, 

Sra. Evelyn Mora y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Incorporar 

Ingresos – Transferencia de Fondos Pago Asignación de Metas para los Docentes de Once 

Establecimientos Educacionales de la Municipalidad de Padre Las Casas. Por un monto total 

de M$ 19.800.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 222. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Sr. 

Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Marcela Esparza, Sr. Pedro Vergara, 

Sra. Evelyn Mora y  Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto – Entrega Subvención a Comunidad Indígena Danquilco y Otras Organizaciones. 

Por un monto total de M$ 9.748.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 223. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza,  Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto – Entrega Subvención a Club Deportivo Meza y Otras 

Organizaciones. Por un monto total de M$ 7.490.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 224.  Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 

Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto – Programa Desarrollo Territorial Indígena PDTI 2023, 

según modificación. Por un monto total de M$ 4.334.-  
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